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Avisos especiales
TIPO DE AVISO                                                                                Cms /col                             
CARTELES,  SAPI,  EDICTOS                       1,50
BALANCES                                                    1,50
ASAMBLEA DE CONDOMINIO                  1,50
REMITIDOS                                                   1,50
COMUNICADOS OFICIALES                       1,50
ENFRENTADAS   1,86                
CENTRALES UNIDAS                                   2,22
SAPARATAS                                                  2,10
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

PODER JUDICIAL
Juzgado Noveno de Primera Instancia en lo Civil, 

Mercantil, Tránsito y Bancario de
la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas.
Caracas, 27 de septiembre de 2021

211° y 162°

ASUNTO: AP11-V-2017-000962
CARTEL DE NOTIFICACIÓN

SE HACE SABER:
   A la ciudadana MARÍA ZORAIDA ZAMORA DE 
BARRETO, venezolana, mayor de edad y titular 
de la cédula de identidad V-13.309.108, 
parte demandada en la pretensión contenida 
en la demanda que por DESALOJO incoara 
en su contra la ciudadana MORELYS M. 
LEAL CAMPOS, venezolana, mayor de edad, 
de este domicilio, civilmente hábil y titular 
de la cédula de identidad V-13.027.541, y 
que se sustancia en el asunto signado bajo 
el N° AP11-V-2017-000962, nomenclatura 
interna de este Circuito Judicial, que por 
auto dictado en esta misma fecha se 
acordó su notificación a fin de hacer de su 
conocimiento que en fecha 9 de septiembre 
de 2021 se dictó auto de certeza, en el que 
se dejó constancia que la presente causa 
no se encuentra dentro de los supuestos 
de excepción establecidos en la Resolución 
N° 05-20205 de fecha 5 de octubre 
de 2020, la Sala de Casación Civil del 
Tribunal Supremo de Justicia, por lo que se 
ordenó la notificación de las partes para la 
reanudación de la causa, en virtud de lo cual 
deberá comparecer por ante este Juzgado 
en las horas de despacho que el mismo 
tiene asignadas, dentro de los DIEZ (10) DÍAS 
CONTINUOS siguientes a la constancia en 
autos de la publicación y consignación que 
del indicado Cartel se haga, vencido el cual, 
se le tendrá por notificada y se reanudará 
la causa. Asimismo se le hace saber que 
todas las diligencias y escritos deberán ser 
remitidos vía electrónica a través de la cuenta 
correo 9primerainstanciacivilcaracas@gmail.
com, perteneciente a este Tribunal y cada 
una de las actuaciones efectuadas en la 
presente causa podrán ser verificadas a 
través de la revisión digital del Libro Diario de 
este Juzgado que se encuentra en la página 
web caracas.scc.org.ve. El presente cartel se 
publicará en el diario “VEA”, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 233 del 
Código de Procedimiento Civil.

LA JUEZ
ABG. CAROLINA GARCÍA CEDEÑO
Juzgado 9° de 1era Ins. C.M.T.B


